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PARA APROD1 AR EL 'ltEGLA 'ENTO, PAll.A LA AD~llN' I .TltACIÓN' DE U ... Y 
FUN'C ON'Al\.tlENTO DE L01S Cl.J\ll!NTURI01

.· BN l!L MU'N"IC'IPIO 101! C ·.IBA,. 
DEROGAR LA 0 1ltDENANZ1\ NÚ~l'EllO 15, SEltll! 2013·2014, LA OltD •N'ANZA 
NÚJ\1ERO 18,. SERIE 20 6·20117 Y L1\ OltD·ENANZA NÚA-t 1! ·lO l, Sl?lllE 1987-1988; Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CU.1\NT10: ~1 Código Mun·c'ipaJ de Puerto Rico (Ley 107-2020] segán 
e1uru.?11dada, au1tor1za n l Art. l.008, Jnciso1 (e) a po5eer bienes 
n1uebles ·e inmuebles y arrendarlos de conform1dad C·on dicha L.?)'. 

POR CUANTO: 'El Art. 1.009, del Código Municipal de Pu 1erto Rico (Ley 101 .. 2o~OJ1 
faculta a los municipios a ap.robar y poner 1en. vigor ordenanzas con 
san.ciones penales y multas adm1nis,trativas. 

POR CUANTO: El Código Municipal de Puerto Rico [Ley 107-2.0rlO] según 
enmendada, establece en el Artfc·ulo 1.010 1que e-n.tre las Facultades 
Ge·nerales de los Municipios incluye: "Esta.bl1ecer, mantener, 
administrar y operar ·cementerios. Determinar los requisitos para el 
enterramiento de, cadáveres en los mismos y para el oto.r,ganúento de 
concesiones o autorizaciones para la construcción de sepulcros, 
mausoleos, panteones, nichos. y otros monumentos, de acuerdo a las 
leyes y reglamentos sanitarios conforme a la Ley Núm. 24 de 22 de 
abril de 1931, segú.n enmendada conocida com.o Ley de Registro 
Demográf·ico de Puerto Rico. 

POR CUANTO: A tenor con la referida disposición estatuaría,, el Municipio de Ceiba, 

Puerto Rico;: en Ion.dos federales, ha 1dotado a la comunidad con un. 

ceme,nterio púbHco ubicado en la carretera 978 Barrio Chupacallos 

de Ceiba 

POR CUANTO: El .RegJam,ento que rige la operación y mantenimiento de este 
c·ementerio fue aprobado ha.ce 35 años y enmendado hace 7 años. P·or 
lo que resulta necesario adquirir un nuevo R1eglamento a Jos fines de 
garantizar y ofr1ecer a todos los. ·ceibenos serv·c1os de la más alta 
calidad y· eficiencia; disponer los costos para 1.a ve·nta y 
arr1en.damient:o, administración y mantenimiento de las f acihdades; 
disponer .las sanciones penales y multas adminisb',a·tivas que, 
corr1espondan. 

POR 1CUANTO: El Cementerio .Municipal a su vez posee nichos; a tenor con la ley, 

baj10 1el utfculo 2.030, establece que e,l arrendamiento d 1e nichos o 

parcelas que hayan de dedicarse· a la inh.umación de personas 

fallecidas está. excluido del p~ocedimiento ·de subasta. El municipio 

dispondrá por ordenanza todo lo relativo a este tema .. 
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- U n .)'' ( 11 iun. 111i llhl l) ' h Rl1f• 11 ri10 -1' - f ,ni ·i · in 
· e1ba''' . 1 1110 ¡11art _!· d ' lc1~ n ~j ,J , t 1 rtl -n _ n~ 1. 

Derogar la . 10rdcna11 , N'úm -ro 15,, 'ri · 2011 · 2011, rtl rutnz 
Núincro lH, Serl' 2016-201'1 y lo Ordcnan7A Nóm •ru 1, _ri ._ 1 '~7 ... 
19 8 y cualqui ~rol n OrJcna11za, l~c olución o acuerdo •n, o nfl, b: 
con la pre ente. 

Esta 0.rdenanza por ser del 1caráctl:r u rgcnlc y necc ario c1omenzará a 
regir inmediatamcn~e después de su .a p1robación por e.sla Honorabl 
Asa.n1b1lea Mu·nicipal y firmada. por el Honor·abl Alcalde 1de Ceiba. 

c ·opia. certificada de esta ordenanza. deberá r·emitirse1 al 
Departamento de Salud .Ambiental, al Adnurustrador ,deJ. 
C'emen.terio M,uni.cipal, a la Oficina del Sectetari·a Municipal,. al. 
Departani,ento de Fin,anzas, a la 0.ficin.a. de Desarrollo Social y 
C

1

om.unal, a la Oficina del Alcalde, al Departamento de la Familia y 
a las funerarias del p1uebl 10 de Ce1b,a. 

Apro1bada por la Legislatura Municipal de Ceiba, Puerto Rico, el 23de 1enero1 de 2024 . 

. Hon. Euse1bio ·. 1ga Cintr16n 
Presiden1te Legislatura Municipal 

Firma.da ,por 1el Honorable Alcalde· de 

Sra. Gr,e1 e.n Y. Osorio Camacho 
Secretaria Legislatu·ra Municipal 

_e1 a .. uel Rivera Bláez 
Alcal,de 
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ART'ÍCULO 1. BAS,E L.EGAL 

Este reglamento se co,nocerá con10 el "REGLAMENTO PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DE USO Y' FUN,CIONAMIENTO DE LOS CEMENTER OS 
EN EL MUNICIPIO DE CE,JBA" (Reglame11to), se promulga en virtu,d de 101s 

Artículos 1.010 y 2.030 de la Ley Núm. 10'7-20201

,, segú.n enmendada, ''C,6,digo 

Murucipal de Puerto Rico". 

ARTÍCUL,Q 2. PROPÓ.SITO GENERAL 

De conformidad con la Ley Núm., 10'7'-2.020,, supra, A.rtículo 1.010 que entre las 
F,acultades Generales de los Municipios incluye: "Establecer, mantener, . 
a,dmi"nistrar y oper,ar cementerios. Determinar 'los req·uisitos para el enterramiento 
de cadáveres en l 1os, mismos y para el otorgamiento de concesio.nes o 
autoriz,aciones para Ja construcción. d.e sepulcros, mausole,os, panteones, nicl1os y 
otro,s monum,enlo1,s, de ac·u,e,rdo a las leyes, y re,glamento,s sanitarios conform 1e ,a la 

Ley Núm,, :24 de 22 de abril d,c 1931,, según e,nmendada conocida como L,ey d,e 
Re,gislTo Oemo1gráfico de Puerto Rico. 

p,or lo que resulta necesario ,ad,quirit un nu \'O tegl,amcnto a los fines de gar,antizar 

y of rccc.r a lodos los cci'be.ños scr~'icio,s de la más alta cal id.ad y efici1encia; dispone,r 
Jo,,s COS'los para la \'C11t,a )' arr _ ndanúento, administración, ,Y m.antenimien,to de las 

f acili,<.iadcs; dis.po,r1cr las - nciones penales }' multas .administrativas que 

corrcspo11tia11. 

AJ{,TÍCULO J. D 4 ~I ICIÓ 1' D'E TÉID.IL'IOS 

2. ~· _ un1~cion- ~n,·ici _-- de d · · terrar d · la sepuJtura cadáve,res o sus restos 
n,-_ , rtt; J.,._-s, 

~- 1\,_, U' 'º o-, ·Ji 1,cj _ s.ob~ la ti _na co,m,puesto por nichos ~criptas) .. 

• _ icl10- ~ .. · nin1 > J~ cnpta_ .. Lugar ,para nterrar cadáveres .. Es la unidad 
Jul_ r _-, li -u 1 ~ • J:i\·1 1J~ cl - 1tL<olc ' .. 

~' . - . _n -- '( · ~ ¡, _ , - ~m ~ 1J , crip~. Lugar d, do, para r unir los huesos qu, ~ 
__ ~·1-,ult _ 11 - in d , . . l\·~r , , , itenarlas~ .Es la wüdad modular n J'a 

CamScan.ner 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


ctJ,il'I se li.iv·ilic l 111í t1sol.cl> l~l1ificic1 S1l>\,re el unj<J In 11 1'rra '~UbllivicJicla ''" nícho9 
q·ue se utiliza pal'a. r ubicar ·1,os rc,slo,s cJc J,,~ cadá1VC'r'C~ cx,J1u flfJ lu •.gr1 cJe 

1c·u111plir co,111.0 · pr1oceso,s d.e ley y rcg1:a1nc11'tación vigente. 

6'. P,arte in'teres,ada- se cor1side·ra como persona aut.ori.zada para rc',alizar ges,tionc . 
de acuerdo a las disposicio,11es de esta ord.enanza en el si.guicnt1e orden.: 

l. Cór1yuge sob1re1vivie,11te,, 
2. Desce11d ie11t,es., 
3, Padre, 111adre, fa111ilia1· 111ás cercar10 o represent.ant·e' legal. 
4. Pe,rsona designada co1n'o tal p1or orden del Tribunal Competente., 
S.. Perso11a cualifi,c,ada como tal por la Sec'retaría Municipal. 

7~ Visitant1e- Toda. pers,ona que 1entra a las instalaciones del c ·ementerio Municipal 
de C'eiba, Puerto Rico. 

8.. Repr'esentant1e 1de la Funeraria- Propietario, encargado u otTa p1ersona 
,autorizada a realizar trámites con el Administrador del 'Cementerio incluye,ndo 
al personal de la funeraria que, trasla,da los resto"s mortales el d.ía del sepelio. 

9.. Capilla- Parte fro,ntal del mausole,o. L.ugar dond,e se efectuarían los Servicios 
religi1os.os finales al cadáver .. 

110. Fosa unidad su'bter.ránea, es decir bajo la tierra. 

11 .. Casos Excepcionales- casos, donde 1el cadáver no presenta etap1a de 
descomposici161n. 

ARTÍCULO 4 .. ADMINISTRACIÓN 

a. El C'ementerio estar,á bajo co1,ntrol directo de la. Adnú,nistraci1ón del Gobierno 

Municipal de Ceiba y estará sujeto a inspec,ción por parte del funcionario del 

Departamento1 de, ,Salud a quien se le enconú.ende· esta. labor. 

b.. La custo·dia de este, cementerio estará a c·argo 'd.e, un empleado municipal 

(Adnúnistr.ad.·or del Cementeri10), quien. resp,onderá de los i.ntereses y 
propiedad,es d.el Gobierno Municip1al o privado que allí haya,. 

c. La inhumación }' exhumació,n de, restos en el Cementerio Púb1lico de esta 

municipalida,d estarán sujetos a la. Reglamentación emitida por el 

Dep,artamento dre Salud, so,bre el Uso }' Funcionamiento de Cementerios y 

sobre la in.tervención. ,de oficinas locales, de Re,gis,tro Demográfico y de la. 
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t1111il'"I li loen] lic Salttll l)úbli1ca co11 rl!9pcclcJ tll tras,lad'' y !nl 'rrami !n1tr1 ele 
cadá \fCl"'CS. 

d.. Los visitantes en todo 111.om 1ento se condu,c'ir,án dcnlro de, las norma .· de 

seriedad y respeto que son p1·opios dento de un cementerio. Se abstendrán de 
tirar papel1es )' desp,erdicios denh·o del áre,a del ce1n1enterio,. cxcep1t'o 1en Jos sitios 
destinad,os para este p1op6sit10, 

e.. Bajo ningún conce,pto el Administrador del 1Ceme.nterio1 permitirá que persona 

alguna V1oluntaria y n1aliciosame·nte marque, desfigure, dañe, destruya 
cualqui 1er plant,a, árbol o arb1usto que se l1aya sembrado dentro del cementerio 

o que se marq.ue, desfigure, d 1eteriore, destruya o remueva cualquier cerca, 
post·e 1enredad10 o muralla d.el cementerio1 

•• 

f. .Se permitirán animales de servicio qu1e estén 1d1ebidamente identificad1os. 

g.. No ,se permitirán a los empleados del cementerio, aceptar do,nativos por 
concep·to de .actividades relacionadas c,on su trabajo'. 

h. 'Todo ·tra·bajo que se realice dentro1 del cementerio deberá ser previamente 
autorizado por el Alcalde o su representante autorizado. 

i. No 5,e pe,rmitirá J,a construcción de pant,eon,es, expuesto,s, mausoleos, o 

,estructu.ra alguna sob1re el ni.v·,el del ~erreno .. 

j. Se permitirá el uso de pa.nteo1n,es p,refabrica,dos soterrados, de hormigón 
arn1ado, a pru.eba 1de filtraci 1ones de agua. El M'unicipio no será responsable d1e 

este costo, ni es,tará incluid.o en Jo,s servi,cios que el Municipio ofrezca. 

'k.. No se permitirá entrar o salir 1del cementerio ya sea ,a pies o en vehículo de 
,motor, qu,e no sea por la entrad,a p 1rincipal, o por el sitio ,que se designe para 
estos fines; }'' bajo ninguna circunstancia se permitirá el tránsito de velúculo de 

clase alguna sobre· 1el tierreno dedicado a lo1te$, este cubierto o no. Los peatones 
utilizarán ,Jos caminos y paseos que han sido deslina,dos par,a este fin,. de 

manera que de 1este modo no se camine sobre fas, tumb,as. La velocid,ad máxima 

para .,,ehicul1os de mo·tor en las calles internas del c1emen,terio será de 101 millas 

por l1ora. 
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1. 1 1 11 l' r 11 1 I i1 r, , t' 'I l 1 • 1 ,,,., i 111

• 1 r I t • ' • 1 f t 11 h' , , , · i , r ,. ,. 1 , · r , u ,, , ·r r I ' 1 i , · r , ¡ r<1, 1 , f ' .! • r , 

1 t r r ,~ 11 l· • r _ 1i 1 ' . • .111l ' · • t e , 11 '' r 1f • r 111r.,1 e, r r 11 ( .. 1 

,. 

1 

rt1n ; i l 1ll ., . f*1l . • 1 11l 11l, 1 

ni. N arán )( l rfi_nrt d 1 ,r11 •nl ri ' l'e: r:(J ju B' , 
11iños , · lTO - íit · _ ~ que ·no 1 a11 I~ ,- J»r1, t cJ1 e; p1 r ,-· 1 e; f <- ilicl'a J 

ccn entcrio. 

n Queda tern i1la1'\l1c111c11tc ¡1r l1ibu.,lo tria •r bcbJ,da ~le h li ,· 1d ntr d _f 

en1 .· n . r1 10. 

'º·· Se p · rnlitirá colocar flo,res e'tl las tu1nbas en cualq,uier m,omenlo dentro de, las 
ho,ras de ,,.¡s·ta. Las fl,ores serán removidas por los empleados del c,em nterio 

cuando estén n1architas o secas .. 

p. E uso permane.nte de floreros se permitirá únicamente cuand,o sean. estas del 
tipo que q·ue,da enterrado y su bo1rde s.i1periot al ras con el terreno. Cualqu·er 

otro tipo de florer1os que sea col1oca·do será removido junto co.n las flo,res al estar 
estas marc'hitas o se,cas no siendo responsable el Murucipio 1d1e Ceiba de su 
devolución. 

q.. No1 se p,e,rmitirá a persona alguna, 1excepto l1os empleados d 1el ce,menterio ha.cer 
labor 1de nivela,ci 16n y cerquillos de terrenos o de siembra de arbustos, grama, 
palmas u otr,as, p1lantas ornamentales de flor1es o enredaderas, etc. Con la idea 

de ornamentar su lote en parti!cular o de terreno en general; toda la poda d,e 
sie.mbra o trasplant,e de ,árb,oles, plantas y gr.ama será conduc"da por p,ersonal 

del ceme.nter10 bajo1 la dire.cción del supervisor .. 

r. Los turnos para los e,nterramientos o ir1l1umaciones s r,án f1.jad 1os, ún1c,an1ent 

por el Encarg,ado, del Cementerio qu'ie11 notificará los n1isn1os a las fun,erar.ias;, 
la ce.remonia del 1enterramiento ternunará ·no n1ás tarde de las 3:.00 p.nt., de 

lunes. a domingo. 

s.. Las exl1umac1ones e inhu.macion1es serán l1ecl1as 1en el l1orario de lunes a viernes 

de 8:1010 am a, 3:00 pm y si fuese n,ecesatio será extensivo a sábados, donlingos )' 

dfas feriad 1os, 1cobránd.ose la cantidad de $1001

• 00 por las exl1un1aciones; las 
mismas serán realizadas .por lo,s empleados del n1u.nicipio. El osati,o será 

responsabilidad de la familia. o perso,na interesada 1e·n Ja, 1exl1u ·mación~ 
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l. '- ' Jll"l1l1ll1 et 1llC1l 1t il',1·1 Lit l.1J ,it. 111 cli11,,, , 11 r• lu(;1r iiltr 'I ,,,. r '' 
,_,,1.·1l1.rill )1<ll' 1M111i '¡1ic1·tlc' ""e I , ,_( tlt l<1t11i1rarl, JJ 1<_L (U(''' rr1 fil"; 

n1 -liil, ~sta 11 ill, s llf In Allr1 . 111 'lrr · 'Íf>r1, s 'rár1 r ,, i .1, . 

<Jr 

dañ.os e usa os por robo , ¡Jrofa11aci 11c e tu a , añ Js malí ir1c;<><; 

causados por los ladronc· · u ol1 as IJ·crs ·11a, ,, .a -( co,m o- . t mbi 'ln, p r dañe 

ocurridos por fuerza 111a)ror tal e 1110, lerrcmo1los, ciclon , inu,ndaci n -- , 
corrientes de agua bajo ·1a superficie d1el terreno, ele. 

v. Las fo,sas estará tlu111,eradas correlativamente y el cementcr.io llevará un 

registro pern1anente del ente1Tanuento en el que hará constar en cada 1Caso 1el 
nombre 1del difunto, ,el lugar de la defu.nción, la fecha de cada enterramiento y 
el n.ún1ero de la fosa que le corresponde. 

\V.. Uti.lizació1t de Terre1zos: El .Municipio de Ceiba se rese,rvará el derec,ho de utilizar 

la superficie de cualqui1er lo,te d 1e terr1eno adyacente a o·tro., en ,el qu1e sea 
necesario trabajar para e·nterrar o desenterrar ,algún ca,dáv1er o cua11quier otra 
razón para poner u operar sobre el mismo temporeramente materiales, 
herramientas o ,cualquier clase de maquinaria, artefacto o equip10 .. 

• 

ARTÍCULO 5,_ CONDIC' ONES PARA L ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE 
ENTERRAMIENT'O: 

a .. 'Toda persona, individuo o entidad que interese hac,er u,so de las facilidades 
del Cementerio Municipal solicitará un pernnso del Gobierno Municipal .. El 
tesorero le ex.pedir,á un recibo oficial por la cantid,ad fijada al lote que se 

~ - , -

asigne, A EXCEPCION DE . ERSONAS INPIGENTES,, .d 1eterminación que 
será realizada por la Oficina de, Desarrollo Social, Comunal y Participación 
Ciudadana. 

1. L,ote 9 2" x 3' 11 '': $ 2001.00. 

b.. Una v,ez s,e haya otorgado el derecho de uso en las condi,ciones indicadas en 
1el apartado anterior, tanto el cesionario o c,omprador como sus sucesores o 

.herederos" adquir·rán derecho perpetuo sobre el lote que se les adjudique, 

hasta tanto por alguna razón de salud o int~,rés público haya que descontinuar 
el ·uso d 1el cementerio. En tal caso, se celebrará una vista pública previam,ente 
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¡1,, 1\ l"I{ r n -L111 · .1 'l" , 1(>S i \I ! 'r . a l(J!i, ), _ .Hl'lUr. f "' l:f1n y tJ, rf1!CJ l. <1p1r1rf 11 ·1 i .Jad d -, 

cx1-..,rcs -r u .· )JUl\l,os t.le v·L l . 'I rt u nJci pic>1 fJ.r •v le a t1lr1r,i z, riif1n cJ •I' 

Dcparta11lc11t.o de S.aluli y tic la Ju11la clc r1fa,nificaci(Jn·, prrJ'VC ·rá u · 1 · y;ir 
adecuad.o }'. dará a las p·crso11as afeclac.J'as un periodo d'c ti 1empo ra.zon .bl · y 
facil1,dad,es para trasla.d.ar los re,stos Je sus familiares a dlcho Jugar. 

A.RTÍCULO 16. ARRENDAMifiNT'O DE NICJ-IOS 

A D
. . . • . 1spos1c·1011es 

1. Los nicl101s no serán ven·didos, serán rentados únicamente ,al m10m:ento 
de ser utilizados, por un. término inicial 1de cinco (5) años. 

2. Al cumplir Jos cinco (5) años, de arre,ndamiento, los restos serán 

depositados 'e.n osari 1os. 
,3. Los osarios estarán debidamente clasificados y organizado,s en un 

punto desi,gnado del Cementerio Municipal. 
4.. El costo de traslad.o será por cuenta de la parte interesa.da la cual será 

responsable de contratar a quie·n realizará la labor de exhumación del 

cadáver y pa,gar por dichos servicios. 
5. El arren·datari.o º' su representante atitorizad 10 de:b,erá cumplir C'On el 

reglamento del Dep.artamento de Salud a los fines de realizar dicha 
tarea. 

·6.. Todo pr·oceso de exhumación será realizado únicamente e.n el 

siguiente hotario: 

Lunes ,a viernes 1de 8,:00a.m.- 3:00p.m. 

7.. En aquellos casos donde 1el cadáver n10 presenta etapa de 
descomp·osición deberá ser regresado al nicho y la parte interesada 

de:berá pa.gar Jo acor·dad.o por la exhumación y renov,ará el contI»ato d·e 
arre·ndamiento por (5) cinco años más a un costo de ($350".00) 
trescientos cincuenta ·d.ólares. 

B. ·oerecho a .Arrendamiento 

Los .nichos podrán s.er arr,endados en cualquie.ra d,e las siguientes 
ins,tancias: 

.. 
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1. ~l t1if , lll<> l1aya sitl 1u r · ic..I 'll cl • 01 •i Ja, .1'11 •rl''' . ícrJ. 

2. Los .Pad1c y/ o l1ijos del lllfur11lo sean r ~ si' ntes d 1e · . jba. 

3. Por razón jusl.ificacla y por permiso cspc1cial d·cl AJcal'd 1 d · 
Ceiba, Puerto Ri.c·o y/ o el Director (a) de Ja 10ficina de, Sccrctari,a 
Municipal. 

l. Los n.icl1os se arrendarán mediante un por C1ontrato 1escrito por un 
periodo de (5) cinco años con un cano.n de, ($350.00) trescientos 

cin.cuenta dólares pag,ader1os en la Oficina de Finanzas Municipal .. 

2.. S1e aplicará 1este mismo1 canon de arrend.amiento en los casos en que 
aplique· una ren.ov·ación de contrato de arrendamiento por cinco 

a.ñas adicionales, según S·e establece en la sección (D) Cánones de 

Arrendamiento en Inhumaciones de esta ordenanza .. 

3. El canon de arrendamiento1 po,drá realizarse mediante plan de 

pago C'On un depósito inicial de $200 .. 00 (dosci.entos 1dólares) el 
• 

balance restante será paga,de·ro en o antes de, dos añ,os, d 'e,spués 1de 

otorgado este ·contrato, disponiéndose que tendrán ,que realizar 
un pago de .$75 .. 00 (sete,nta y cinco d·ólares) cada año. 

4. El a1dministra~o,r del Ceme·nterio Municipal, llevará un registro 
escrito y arcllivará estos contratoi.s de arrendarrliento de ni1cho,s y 
osarios. Los cuales de1berán estar clasificad1os y ordenad.os para 
p1reve,nir el hacinamiento. 

5. El Alcalde o el Director (a) de la Oficina de Desarrollo Social y 
Participación Oudadana del Municipio de Ceiba certifique que la 

.Parte interesada es indigente. El término por el que se ce,de el 

nicho, sin costo, es de (5) cinco .años. Luego este término:, la parte 

intere·sada debe hacer el pa.go c1orr,espondiente para renovar el 

contrato1

• (si ,así ,ame,rit,a). De n.o' hacerlo 1dentro del términ.o de (30) 

treinta días se p1roce,de·rá al traslado 1de los restos mortales al osario·. 
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1. Ell las t·apas ele lo, 11icl1os se 11crmi'lir,á la co]rJcació1n el un1 l,á,p,i,da d1e 
tat11año 12x12 COll'lCtliCrldo unicom1C',nlC' cJ nc1mbte' d 11 fen,c ido, la 
fecl1a de 11aci111ic,r1to, ,Y fallccin1i.c11to y / 'o 'Una cruz graba,da en ,Ja parte 

superior .. 

26 ,Ser,á respo11sabilida,'d de los, empleados del cementetio su instaiaci,,ón, 

en presencia 1de, la parte it1ter,esada. 

La Administración Municipal de Ceiba, no se hac,e responsable de 
daños ca,usados a los nichos y a los restos mortales que en estos 
descansen, por actos de rob 10 o vandalism,o, .ni por fue.rza mayor tales 
como terremotos, h.uracanes, lluvias torrenciales o co1rrientes de agua 
bajo la superficie del terreno. 

l ,. Toda. inh.umac.ión p1or traslados de re,stos m,ortales d 1e otr,os 

ceme,nterios a u.n nicl10 en el Cementerio Mnni1ci.p,al de Ceiba, de.ber,á 

cu,mplir con lo siguiente: 

a. ,Autorización previa ,d,el Alcalde por recomen1dación del 

adminis,trador del cementerio. 
b. Que exista el espacio disponible. 
c. Q·ue se pruebe realm,ente que se amerita dicho traslado. 

d. Se cobrará la canti.dad de, ($350.00) trescientos cincu.,enta 

dólares po1r im periodo de arrendamiento de (5) cin,co años. 
e. El trámite y el costo del traslado será p1or cu.enta de la.s partes 

inter,esadas. 

f.. Presentar permis,o de un tribunal comp1etente ,Y del 
Departamento d 1e Salu,d. 

2.. La, parte interesada en trasladar a un osari10 u otro cem,enterio que no 
haya renovado ,su co.ntrato a la fec·ha 1que correspond,a renovar el 

mismo, deberá pagar d,e manera p 1rorrateada por el ·tiempo qu.e utiliz:o 

el nicho y el costo por traslado de, ca.dáve1r 1es. 

lOIPage 

• 
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. . S't 'l 1 I'· 111• Íl1llP ,, 1( • ,11 l.1 ,~,, 11111 ' 1 l'lU lllir1 . 11(1111 r~,, r <I l1rA ~1,.11 ( r ft~ Jr~ r Gf, ,~ 

llltlrl1 ll-S 11 1'111 .,t; 1:1 Íf 11 fl1 _'ffl f l' 'fl'11f't11••r if ,,,ni •q rh lt,. 1r-r r dmi · ;i Ir, ( 

s 11 ~1r11l_'h1 ll'r1111i111c1 lit ,1rir t1ll ,; rní11•n1lfJ1 1lr• (~)e i1r ,, ' ,,ql tlrl nir · <1,, .-e artÍ 

i111, ,_j1t1sl, ~ 11rt1rr.1l "allc11 'llf>1r ,1 li1 ,rnrJc, c1Uf!' 1'1 iJ iJ.11 · 11 ,n,jr · ,, y c;f! 

rc1 11 bol a1rá la ,ca11litlnll r ' sta1 t •. l~l
1 1C(Jf4(1J ti ,. lra,qrat111 i;Pr ~ p<1,r 1 1Pntt1 

lie l1a P'ªI le i1ltcrc. aJ,,a. 1 ... a Atl'rn,i ni'slraci(1n tvf'u1niclp1al cl 1
• - ,( .ciha, nr1 

ii1currirá c11 gasl1os 11i ¡Jrov·ccrá 1Ca1jas ¡Jaral lo lrasladr1 -. , l1ac;1 1u 1 d b r, n 
ser provistas por los a,gc11lcs fun«?r,ario 1

• Las pa1rte ínter -- ~ada c; 

deb«?rá1' gcs1lio11ar ,Y pagnr el permiso de 1cxl1umación en l
1

a o,ficina de 
Salud A111bic,11tal clcl Dc1Jarla111cnlo de SaJ,ud de P'uerto Rico,. 

4. Procesos1 para reslo1S1 NO rec,lam,ados- Los restos que no sean 

recla111ados, luego de (30) treinta dJas de ser notificados, a la parte 

interesada mediante, correo certific,ad 10 y vence,rse el término del 

co1ntrato, serán trasladados 1de acuerdo al Reglamento de, ,Salud 

An1biental del D1epartamento de Salud del Go'b1iemo de Puerto Rico .. 

G. Normas ·para los Visitantes 

l. Solamente se utilizará la entra1d,a y· salida oficial d 1el Cementerio 
Municipal para acceso hasta el mausoleo¡ ya. sea como p 1eatón o 
conductor d,e un vehículo de motor .. 

2.. Queda prohibido lo siguiente: 

ª·'" LJeg,ar ,a] ár'ea d 1el mausoleo U,tilizando bicicletas .. mo1tocicletas, 
o carros c1onducid1os por pe.rsonas. 

b. Tir,ar papeles ,Y/ 01 desperdicios en el área, exc,epto en l1os 
zafacones y sitios destinado,s para este propósito. 

c. Ll.evar anim,ales al predio del ma.usoleo a exce,pción de los 
perros ,guías p 1ara personas no vide,ntes. 

H. Procedimie,,nto a s1eguir antes, durante y despu1és de un Sepelio en el 
Mausoleo 

l. El coche .fúnebre llegará l1asta el área de la capilla donde se c,oloc,ará el 

ataúd para los, actos religiosos finales. 
2.. Todo visitante pe,rmane,cerá en el área de, la capilla. 

3. Una vez culminados los actos religioso1s final 1es ,se procederá al acto de 

inhumación en ,el nicl10 co1rrespondi1ente ... Solam.ente tendrá acceso a 
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P ' 1111f' • f r J ' I' '' 1 1 ·11 

• f ' · 1-1 l ' f t f 1 1< lt J , f r· ,, , 1.,t t l1<• rl r-1 
V ·'l 1 ''11 •• ,,, 1 r(I • ,f1111 f , ,,, I ,,,.r,, lit 1 ,. ,,, ,, . 

·l . :, l l • rr 1 fl 1 e' • l 'f, ,1,.-,, ,,. r f 1;, _1·,1 t·:l1: ,1 r A 1· l;.l . 

5. :1 11 1 •r 11 * s 1 11111 '11 · ' r t 1•1 t " 1 r1 r'l f, , el ,,r ' , il lr!I r ·,. · ,-.. nt ·r, 
f\4ur i i¡i. l 1 r lle' re-rá 1 (- 1·>, lfJr . ~ ! ffflJ~ , , _ 11 ·rtinr! ,, .,.. 1 r ~,.. ,, - ""J ~ r 

1 · .. ar1· ,, L f1 ·r, 1, L ·1 , 11'( 1 11 n. 1 . r,, u gr• 

tic (2) ti ll 'f s a ( ) 'l tlla r 
pe. llA) 1d ,¡ _ Clll1Cttl rio l''U ni e Í a) ,t n r .. r · (i pi j 

accesi le. 

ARTÍCUL,O 7. MULTAS Y SANCIONES· 

El Gobierno Municipal de C·eiba adop·tará el Cód'go Penal para establee T 

las multas }' sanciones, debido a que el Código de Ord,en. Público d 

Municipio de Ceiba y la Ley 107-2020,, no contiene disposicion 1es 

relacionadas al proceso'. 

A. Profanación de cadáver o cenizas 

"Toda persona que ilegalmente mutile, desentierre o r 1emu.eva de su 

sepultura, o 1del lugar en que, se halle aguardand.o aJ momento de ser 

enterrado· o cremado, el cadáver 1de un ser humano o parte d.el 
mismo, o sus restos o cenizas, o que de otra forma los profane, será 

sancionada con pena de reclusión por un término fijo d ·e tres (3) años .. 

B. Profanación d.el lugar d 1onCle yacen los m11ertos e i.ntemipción del 
fune.ral 

111Toda perso,na qu.e profane el lugar donde, yac el cadáver de un ser 

humano, y los objetos 1qt1e ,allí se destinan a 11onrar su n1en1oria; los 

que contienen sus restos 10 ceruzas, o in1pid.a o interrttmpa un funeral, 

velatorio o servicio fúnebre,. incurrirá e11 1delito n1enos gra,re". 

Se dispone que la pena del ,d,elito nlenos grave será r clt1s1ón por un. 

término no ex1ced1erá de (6) 1neses, n1ulta que no excederá de 

$5,,000_.iOO, o ambas penas., a d1scr.eciór1 del Tribunal. 
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t . 'I >. 1 111¡ 

''')' ti'. 1 • -~ , ' 11 · ti'• " r }'1l, 1 _ 11 ,, ., _ .1r ., ,., , rrl 1 ·~1· 

1~1 l · ~ 1·1 i'r ,, __ 1 t•l>lt•, I' 1 , ,, 1l r1 r, 1 ,,, , rr ¡, 11 • , , ., 1 , ur ir,.i · 

u1 11 ~I 1· 1(1 11 11 ' f' 

La p 11a , ll , lil > 11 1 ' .. t~r, - r 1 
111ull 1,1, 11l 11, r de 5, Of)J ), ' , rlbas p n s , di r · if•n <.J -J 

tribu,11aL 

D. Daño A.grav, do 

• 

"Será sancionada con pen,a de reclusió,n P 'Of un término fijo de tres (3) 

años,, to,da persona que come't,a el delito de danos, si 1ocurre 

cualquiera de las siguientes cir,cunstancias": 

.a. Cuando el autor emplea sustancias dañinas, ya s ,an 

venenosas, corrosivas, inflam,ables o ra,clioactivas, si el 
11echo, no constituye ,delito de mayor grav,~dad. 

b. Cuando el dañ10 causado es de quinientos (500) dólar1es 'º 
.más . 

c. Cu,ando el daño se causa en bienes de inter,és histórico, 

artístico o cultural. 

d. Cuando el daño se causa a biene,s muebles o inmu1ebles 
pertenecientes al Estado Libre Asociado de Puerto Rico o a 

entidades privadas con fin~es no pecuniari1os. 

e. Cuando ,el daño, se causa a velúculos oficiales de las 

agencias del orden públic,o. 

A TÍ CULO 8. HORAS DE VlSIT AS 

• 

El Cem,ente,rio perman,ec,erá abierto de lu,n1es a, domin,go de 7:00 aqt a 3:00 pm.,, 

horas en qu,e se permitirán visitante,s al mismo tiempo. El Día de los Muertos podr,á 

permanecer abierto hasta las 7:00 p m.; en otros df'as especiales como, el Día de las 

Ma,dres, Día de los Padres, D.ía del Veterano, etc., podrá extenderse el periodo de 
tie,m,po para las visitas mediante permis,o del Alcalde aJ efe,ct,o y/ o Adnli,.nistrador 

del Cementerio .. 
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1 J _A i 

Eit 'lJ l) lllC ~1unll1u '' 1 _ t ll 'iSJ'll i j(),11, lil'U -ul(., Jlárrr (o, arti ultJ, r ·1~1 _, ,', e l 1 rfin ::J p ~ 

li '"slc Re 11 111c11to ,,_rli' -o ió1 a e l<rul 'r p :r (Jn, · '' , ·ir _:_ n . n i I _ 
i 11pu,gi1ada o -celara a i11co11sli 'tuci<Jnal r1ula 'lal , , ,nt ncia ,, i· . 1V, .· l1 1d · z. no 
afectara a ·,es o 1dc, est regta11tc,11t o la apli1caci.ó,n del r,c l de ,u di po rciones, 

s,ino que su efecto que,da1á li111itado a la disposición, 1C'lau. 'Ula, párra.fo1

, artf,culo, 

s1ec1ció·n, o parte d l pres1e11lc :r,egla111cnlo que asf hubi e s.ido, 1declarad1

0 

inco1tsti tucional. 

ARTÍCULO ·10. VIGENCIA 

Este reglamento, entrará en vigor inmediatamente ,a p,artir de s,u a.probación .. 

Suscrito, por la Autoridad Nominadora el s2:k. de enero de 2024. 

Rivera ·aáez 
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